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LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES 
 
DECRETO N° 9231 -S.- 
Expte. N° 0710-00267/06.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 NOV. 2007.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Modificar el Presupuesto General de Gastos y 
Cálculos de Recursos vigentes de acuerdo al siguiente detalle: 
JURISDICCION “R” MINISTERIO DE SALUD 
TRANSFERIR DE: 
DE: 
U. de O.: R1 Ministerio 
Categoría                                  Nº de Cargos 
A-1 (i-2)                                            1 
Agrup. Profesional Ley 4413           
                                                          = 
                                         TOTAL    1 
A: 
U. de O.: R2-02 Dirección Provincial de Salud 
Categoría                                  Nº de Cargos 
A-1 (i-2)                                           1 
Agrup. Profesional Ley 4413 
                                                         = 
                                        TOTAL    1 
 
DR. EDUARDO ALFREDO FELLNER 
GOBERNADOR 

 
DECRETO N° 9233 -DS.- 
Expte. N° 0762-3/05 Agdos. Nº 0762-276/06 y Nº 0762-277/2006.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 NOV. 2007.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Téngase por otorgada al Banco de Acción Social, 
la autorización para la adquisición de una (1) camioneta doble cabina 
4x2 y un (1) automóvil cinco puertas por hasta la suma de Pesos 
Ciento Treinta y Dos Mil ($ 132.000), de conformidad a lo 
expresado en el exordio.- 
 
DR. EDUARDO ALFREDO FELLNER 
GOBERNADOR 

 
DECRETO N° 9240  -G.- 
Expte. N° 0413-34/2007.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 NOV. 2007.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Téngase por dispuesto, desde el 30 de Junio y 
hasta el 29 de Diciembre de 2007, el pase a situación de 
Disponibilidad del Ayudante de 2da. de la Dirección General del 
Servicio Penitenciario de Jujuy, JOSE SANTIAGO TEJERINA, a 
tenor de las previsiones del Artículo 47°, Inc. b) del Decreto – Ley 
N° 20-G-71 (modificado por Decreto N° 4436-G-01). 
ARTICULO 2°.- Dispónese, a partir del 30 de Diciembre de 2007, 
el pase a situación de Retiro Obligatorio del Ayudante de 2da. de la 
Dirección General del Servicio Penitenciario de Jujuy, JOSE 
SANTIAGO TEJERINA, de conformidad con las previsiones del 
Articulo 14°, Inc. K) en concordancia con el Artículo 22°, Inc. b) de 
la Ley de Retiros y Pensiones del Personal de Seguridad N° 3759/81 
(Retiro Obligatorio por Invalidez). 
 
DR. EDUARDO ALFREDO FELLNER 
GOBERNADOR 

 
DECRETO N° 9315   -H.- 
Expte. N° 641-02/2007.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 06 DIC. 2007.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1°.-  Deróguese el Decreto N° 8883-PMA-2007. 
 
DR. EDUARDO ALFREDO FELLNER 
GOBERNADOR 

 
DECRETO N° 9319 -S.- 
Expte. N° 0722-254/06.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 06 DIC. 2007.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1°.-  Modificase el Presupuesto de la U. de O. R 2-02-10 Hospital 
Presbítero Escolástico Zegada: 
JURISDICCIÓN: “R” MINISTERIO DE SALUD 
U. de O.: R 2-02-10  HOSPITAL “PRESBITERO ESC. ZEGADA” 
SUPRIMIR                                                    
Escalafón General 
Categoría        N° de Cargos                  
8(c-4)                     1                               
Agrup. Serv. Generales.                        
TOTAL                 1  
CREAR  
Categoría             N° de Cargos 
1(c-4)                          1 
Agrup. Serv. Generales. 
TOTAL                 1 
ARTICULO 2°.- Desígnase a la Sra. SANDRA ADRIANA OJEDA, DNI N° 
18.671.207, CUIL N° 27-18671207-8, en el cargo Categoría 1 (c-4), 
Agrupamiento Servicios Generales Escalafón General, en la U. de O. R 2-02-10 
Hospital “Presbítero Escolástico Zegada” de Fraile Pintado, a partir de la fecha 
del presente Decreto, de conformidad a lo expresado en el exordio.- 
 
DR. EDUARDO ALFREDO FELLNER 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 9339 –G.- 
EXPTE. Nº 400-8179-07.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 07 DIC. 2007.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Otórgase ASUETO a la ADMINISTRACION PUBLICA 
PROVINCIAL, el día 10 de diciembre de 2007, por los motivos expresados en el 
exordio.- 
ARTICULO 2º.- Invítase a los Poderes Legislativo y Judicial, adherir a los 
términos del presente Decreto.- 
  
DR. EDUARDO ALFREDO FELLNER 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 9234 -DS.- 
Expte. Nº 766-00554/07.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 NOV. 2007.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Autorizase al Ministerio de Desarrollo Social, la adquisición 
de Bienes de Capital consignados en el Anexo I parte integrante del presente, por 
hasta la suma de Pesos Cuarenta y Nueve Mil Quinientos Sesenta ($ 49.560.-); 
de conformidad a lo expresado en el exordio.- 
ARTICULO 2º.-  Dispónese que el procedimiento de adquisición de Bienes de 
Capital que se autoriza por el articulo 1º, se llevara a cabo  de conformidad al 
régimen vigente de contrataciones del Estado, de Administración Financiera y 
Contable, de acuerdo a los topes establecidos por Decreto Nº 5662-H-06.- 
 
DR. EDUARDO ALFREDO FELLNER 
GOBERNADOR 

 
RESOLUCION N° 25  - PMA.- 
EXPTE. N° 660-09/08.- 
SAN SALVADOR DE LA JUJUY, 09 ENE. 2008 
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN Y MEDIO AMBIENTE 
RESUELVE: 
ARTICULO1°.- Instrúyese a los señores Secretarios de Estado y Directores 
dependientes del Ministerio de Producción y Medio Ambiente a realizar, en el 
plazo de DIEZ (10) días contados a partir de la fecha de la presente, el 
relevamiento y posterior reemplazo de las lámparas incandescentes por lámparas 
de bajo consumo, en los edificios donde funcionen sus dependencias 
administrativas, por las razones expuestas en el exordio.- 
 
C.P.N. HUGO R. TOBCHI 
Ministro de Producción y Medio Ambiente 

 
RESOLUCION N° 026 -E.- 
EXPTE. N° 1050-1350-07.- 
SAN SALVADOR DE LA JUJUY, 26 DIC. 2007.- 
LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
RESUELVE: 
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ARTICULO1°.-  Dentro de los alcances expuestos en el exordio de 
la presente resolución, téngase por asignados con carácter 
excepcional al CENTRO DE CONTENCIÓN Y RECUPERACIÓN 
INFANTIL de la Ciudad de Santa Clara, la cantidad equivalente a 
cinco (5) cargos de Maestro de Grado con carácter provisional 
Jornada Simple.- 
 
Lic. MARIA EUGENIA BERNAL 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION N° 037 –E-2008.- 
EXPTE. N° 1050-1143/07.- 
SAN SALVADOR DE LA JUJUY, 08 ENE. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
RESUELVE: 
ARTICULO1°.- Téngase por aprobado el Convenio y su anexo 
celebrado entre el Ministerio de Educación y la Facultad de 
Ingeniería representada por el Sr. Decano Ing. José Lucas Sánchez 
Mera de fecha 30 de julio de 2007, por las razones expresadas en el 
exordio de la presente Resolución.- 
 
Lic. MARIA EUGENIA BERNAL 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION N° 048 -E.- 
EXPTE. N° 1050-1641-07.- 
SAN SALVADOR DE LA JUJUY, 14 ENE. 2008.- 
LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
RESUELVE: 
ARTICULO1°.- Convalídase la reconversión producida en la 
Escuela de Educación Técnica Nº 1 “Maestro Humberto Samuel 
Luna” desde el 01/07/06 del 4º año 2da. División de la especialidad 
Mecánica Rural en 4º año 1ra. División de la Especialidad 
Electrónica.-  
 
Lic. MARIA EUGENIA BERNAL 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION N° 253 -SIR.- 
EXPTE. N° 247-167/07.- 
SAN SALVADOR DE LA JUJUY, 06 DIC. 2007.- 
EL SECRETARIO DE INTEGRACION REGIONAL 
RESUELVE: 
ARTICULO1°.- aféctase – con CÁRACTER TRANSITORIO- a la 
Gobernación, el Vehículo – Oficial – Marca Toyota, Modelo Corolla 
1.6 XLI, Clase Sedan 4 Puertas, Patente GAF 916, Color Gris, 
Modelo 2007, Motor Nº 3ZZE565151,Chasis Nº 
9BR53ZEC178557128, perteneciente a la Secretaria de Integración 
Regional, a partir de la fecha del Acta de Recepción del mismo.- 
 
C.P.N. ARMANDO RUBEN BERRUEZO 
Secretario de Integración Regional 
Ministerio de Producción y Medio Ambiente 

 
CONCURSOS Y QUIEBRAS 
 
JOSE LUIS CARDERO, Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial Nº 1, Secretaria Nº 2  de la Provincia de Jujuy, 
hace saber que en el Expte. Nº A-54635/91:  caratulado: QUIEBRA: 
PROPULSORA JUJUY SRL; POMARES MARIA TERESA;  SAN 
JUAN, NESTOR HUGO, ha dictado la siguiente Resolución: San 
Salvador de Jujuy, 18 de diciembre de 2007.- 1º) Atento a lo 
solicitado y encontrándose firme la providencia que antecede que 
dispone la clausura del procedimiento, el que a su vez retrotrae sus 
efectos al año 2005, fecha de clausura del procedimiento, y de 
acuerdo a lo establecido por el Art. 231 in fine, dispongo además la 
conclusión de esta quiebra.-3º) Disponer el cese de la inhabilitación 
de la Señora Maria Teresa Pomares, por haber transcurrido con 
exceso el plazo del Art. 236 LCQ. 4º) Habiéndose denunciado el 
fallecimiento del Sr. Néstor Hugo San Juan, también dispongo el 
cese de la inhabilitación respecto de la sucesión del mismo. 5º) 
Publíquese por tres  veces en cinco días y firme líbrense los oficios 
de estilo, cuyo diligenciamiento y labrado están a cargo de la 
fallida.- Fdo. Dr. José  Luis Cardero, Juez Ante mí: Dra. Martina 
Cardarelli Secretaria.- 
Publíquese EDICTO en el Boletín Oficial y en un diario de amplia 
circulación local durante CINCO DIAS.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 27 de Diciembre de 2007.-  

01/06/08/11/13 FEB. LIQ. Nº 68695 $ 29,50.- 

 
EDICTOS DE NOTIFICACIÓN 
 
El Dr. Luis Marcelo Salas, Subdirector Provincial de Rentas de Jujuy. En la 
Actuación Nº 320-DF-2002, caratulada: “VARGAS VICENTE ANASTASIO, 
Registro CM 910-410765-1, CUIT 20-14828875-6 VERIFICACIÓN 
ORDINARIA IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS, 
INMOBILIARIO Y SELLOS Periodos Fiscales 2002 (febrero a agosto y 
diciembre) y 2003 (enero a marzo inclusive)” – Dom. Fiscal en República Arabe 
Siria Nº 697 de la Ciudad de La Quincha y López y Planes S/Nº de la Ciudad de 
Salta y dom. especial en Paraguay S/Nº de la Ciudad de la Quiaca, Provincia de 
Jujuy. Notifica al Contribuyente VARGAS VICENTE ANASTASIO, la Nota Nº 
3312/2007 Corrida Vista expresa: “S.S. de Jujuy, 13 de Noviembre de 2007. 
Ref.: Corrida Vista – Actuación Nº 320-DF-2002, Verificación ordinaria del 
Impuesto Sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y Sellos. A los efectos de su 
control, se agregan  a la presente planilla de calculo de la que surgen que Ud. 
adeuda a esta Dirección en concepto del Impuesto Sobre los Ingresos Brutos, la 
suma de PESOS VEINTITRES MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE 
CON 96/100 ($ 23.887,96), por los periodos fiscales de 2002 (febrero a agosto y 
diciembre) y 2003 (enero a marzo inclusive), monto que no incluye accesorios, 
los que serán computados desde la mora hasta la fecha de efectivo pago, 
constituyendo el objeto de la pretensión fiscal.”. Por otra parte se le comunica 
que esta Dirección hará uso de las facultades conferidas en el Articulo 95º in fine 
...Si las citaciones, notificaciones, etc., no pudieran practicarse en la forma 
antedicha por no conocerse el domicilio del Contribuyente se efectuaran por 
medio de edictos publicados durante cinco (5) días en el Boletín Oficial sin 
perjuicio de que también se practique la diligencia en el lugar donde se presuma 
que pueda residir el Contribuyente y Articulo 16º del Decreto Reglamentario: 
Cuando se notificare simultáneamente al Contribuyente o responsable para que 
comparezca y denuncie su domicilio real o legal dentro del plazo de diez (10) 
días, bajo apercibimiento de que las demás resoluciones que se dicten en el curso 
del procedimiento quedaran notificadas automáticamente en la sede de la oficina 
ante la cual ser tramiten las actuaciones los días martes y viernes o el siguiente 
día hábil si alguno de ellos fuere inhábil administrativo. Fdo. Dr. Luis Marcelo 
Salas, Subdirector Provincial de Rentas. 
 
01/06/08/11/13 FEB. S/C.- 

 
EDICTOS SUCESORIOS 
 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 3, Secretaria 5 de San 
Salvador de Jujuy, cita y emplaza por TREINTA DÍAS a HEREDEROS Y 
ACREEDORES de la Señora GUANCA, DOLORES.- 
Publíquese en el Boletín Oficial y un Diario Local, por TRES VECES en CINCO 
DÍAS.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 DE DICIEMBRE DE 2007.- 
Pro – Secretaria: Proc. Marta J. B. de Osuna 
 
30 ENE. 01/06 FEB. LIQ. Nº 68691 $ 17,70.- 

 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 6, Secretaria 11. Cita y 
emplaza por TREINTA DÍAS a HEREDEROS y/o ACREEDORES de 
MARCELINO IBAÑEZ y/o MARCELINO IBAÑEZ ARECO y/o 
MARCELINO ARECO.- 
Publíquese en el Boletín Oficial y un Diario Local, por TRES VECES en CINCO 
DÍAS.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 21 DE DICIEMBRE DE 2007.- 
Secretaria: DRA. MARIA SUSANA ZARIF.- 
 
30 ENE. 01/06 FEB. LIQ. Nº 68690 $ 17,70.- 

 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 3, Secretaria 6, en el 
Expte. Nº B-110.988/03, caratulado: “SUCESORIO: MONTENOVI DE 
STACCHIOLA INES IRENE”. Cita y emplaza por TREINTA DÍAS a 
HEREDEROS y/o ACREEDORES de INES IRENE MONTENOVI DE 
STACCHIOLA.- 
Secretaria: SRA. NORMA FARACH DE ALFONSO.- 
Publíquese en el Boletín Oficial y un Diario Local, por TRES VECES en CINCO 
DÍAS.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 10 DE DICIEMBRE DE 2003.- 
 
30 ENE. 01/06 FEB. LIQ. Nº 68689 $ 17,70.- 

 
 


